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CURRICULUM VITAE 

CARGO 

DATOS PERSONALES 
    
Nombre completo:  Jazmín Alejandra Torres Guevara  
 
 
 
 
 
   

 

 
CARGO 

 
 

Jefa del Departamento de Prevención y Atención al Educando 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
    

 
Licenciada en Derecho por la Universidad Autónoma de San Luis Potosí,  2006 / 2011 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
    

 
Actualmente. Jefa del Departamento de Prevención y Atención al Educando 
perteneciente a la Coordinación General de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Educación de Gobierno del Estado. 
 
Julio 2018 a Mayo de 2019. Auxiliar administrativo en la Unidad de Transparencia de 
la Secretaría de Educación. 
 
 Septiembre 2016 a Junio de 2018. Titular de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Educación. 
 
Mayo 2014 a Septiembre de 2016. Auxiliar administrativo en la Unidad de 
Información Pública de la Secretaría de Educación. 
 
Octubre 2009 a Abril 2010. Prestador de Servicio Social en la Procuraduría General de 
la República. 
 

 

 

ELIMINADO, OMITIENDO  6 SEIS  RENGLONES, QUE CONTIENEN DATOS PERSONALES COMO EL LUGAR Y FECHA DE 

NACIMIENTO, DOMICILIO PARTICULAR, TELEFONO PARTICULAR, TELEFONO CELULAR Y EL CORREO ELECTRONICO 

PERSONAL, DATOS RELATIVOS AL ORIGEN ETNICO O RACIAL, DOMICILIO, LA VIDA FAMILIAR, PRIVADA, INTIMA Y 

AFECTIVA NÚMERO TELÉFONICO Y CORREO ELECTRONICO DE LA PERSONA, CON FUNDAMENTO EN EL ART. 3 FRACC. 

XV, XX Y XXV DE LA LTAIP, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES 39, 41, 42, 46, 47, 48 Y 49 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES 

PARA LA CLASIFICACIÓN y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA VIGENTE EN EL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ. 
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